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			«A finales del siglo XVIII, se produjo un cambio que, si yo estuviera reescribiendo la historia, describiría con mayor profundidad y consideraría de mayor importancia que las Cruzadas. La mujer de la clase media empezó a escribir».


			Virginia Woolf, Una habitación propia


		




		

			«Nunca hubo un acontecimiento más interesante para el género humano en general, y para el pueblo europeo en particular, que el descubrimiento del Nuevo Mundo».


			Guillaume-Thomas Raynal,
 Histoire philosophique et politique des établissements
 et du commerce des Européens dans les deux Indes


		




		

			CAPÍTULO 10
CENTELLAS DEL NUEVO MUNDO


			«El comercio nos ha descubierto las costumbres de los pueblos de la tierra y las ha extendido por todas partes. Allí donde las costumbres son más amables existe el comercio, y donde existe el comercio son más amables las costumbres».


			Montesquieu, De l’esprit des lois.


			Veracruz, Nueva España, 29 de mayo de 1765


			Querido Lorenzo:


			Te escribo ya con pie firme en estas tierras de Nueva España, después de una semana de espera a bordo del barco, mientras se completaban todas las rutinas previas del desembarco. El jefe de la escuadra, Idiáquez, haciendo gala de su avezada experiencia, no cejó hasta comprobar que los navíos quedaron bien amarrados, porque a nuestra llegada soplaba el típico viento que los locales denominan «norte de Veracruz», muy temido por su ímpetu. 


			Y, aun así, tales precauciones no han sido a veces suficientes, porque cuando sopla más violento es capaz de hacer saltar las amarras y poner los barcos a la deriva. Por eso todos los capitanes, una vez obtenidos los permisos, pusieron mucho afán en sacar presto las cargas y llevarlas a tierra, valiéndose de todas las lanchas y botes, las disponibles a bordo y las que pudieron reunir en el puerto, de modo que pudieran los barcos ser alejados cuanto antes de los muelles y dejarlos fondeados en aguas más preservadas de la bahía.


			Aunque ya lo conocía de sobra antes de llegar, produce escalofríos contemplar con los propios ojos la debilidad defensiva de este lugar, incomprensible por su condición de puerta de entrada de mercancías de la primera colonia española en Indias. A una milla de distancia de la embocadura del puerto, sobre un acantilado y frente al mar, se impone la fortaleza de San Juan de Ulúa —nombre este que responde a una exclamación o grito de los indígenas de este sitio, dizque la forma en la que llamaron a la expedición de Cortés cuando descubrieron su presencia en el horizonte—. Dispone el castillo como defensa de unas baterías de cañones poco disuasivas, en verdad. Del lado de tierra, se levanta un muro de altura no superior a la de un hombre, coronado por filas de troncos afilados y terminados en punta. 


			Mientras aguardábamos a bordo, veíamos cómo al fondo de los muelles se habilitaba una barraca para que fueran depositados fardos, balas, cajas y barriles. Cuando te escribo estas líneas, los agentes de aduana no han concluido aún las tareas de comprobación y registro. Inquieto por la demora, le pregunté al capitán Rojas por las posibles razones de tan lento proceder, y él me aclaró que posiblemente respondiera a la instrucción de autoridades superiores. Ya sabes que, desde el final de la guerra con Inglaterra, hay gran preocupación en la Corte por el incremento del contrabando en todos los puertos coloniales del Caribe. Al parecer, se han recibido órdenes apremiantes de reforzar la vigilancia. Y aunque eso no debería aplicar a las flotas, que salen de Cádiz con no pocas garantías, ya sabes tú que no es trabajo imposible engañar de cualquier guisa. 


			Así que todo este retraso, admirado cuñado, hace que se prolonguen mis días en este lugar, que tan difícil resulta de soportar para quienes no estamos acostumbrados a sus rigores. El calor es horrendo, y los mosquitos, enormes y voraces, te acosan sin descanso. El agua es mala y escasa, el clima es deplorable y las casas apenas protegen de un sol inclemente. Si te digo que me ha sido más fatigoso hacerme a vivir aquí que soportar las inclemencias de la travesía atlántica, no creas que exagero o trato de burlarme de ti.


			Aparte del pescado en abundancia, no hay mucho más que comer que no sea fruta, sobre todo sandías y melones, con los que al menos se puede, a la vez que alimentarse, aliviar un poco la sed que a cada rato te asalta, ya que la humedad es tan elevada que no se deja de transpirar a chorros por cada poro del cuerpo, produciéndote una sensación de ahogo y fatiga constantes.


			Me he instalado en la casa de nuestro amigo Felipe Suárez, una propiedad familiar de largo tiempo que solo utiliza cuando asuntos oficiales le obligan a venir por aquí desde su importante puesto de oidor en la Audiencia de Ciudad de México, donde todo resulta mucho más agradable y prometedor que en este portalón tórrido de la colonia.


			Tengo gran impaciencia por librarme de este incómodo lugar e iniciar el viaje a Xalapa para asistir a la apertura de la feria. Espero con ansiedad el traslado porque todo el mundo me participa que allá el clima es más fresco y benigno y se puede descansar mejor por las noches. ¡Cómo me acuerdo del conquistador Cortés y sus hombres! ¡Lo que debieron sufrir en este lugar tan insalubre! Y dos siglos atrás, con menos comodidades y recursos de los que gozamos ahora; aparte, claro está, de la amenaza de acecho de los pobladores nativos.


			Esperemos que no nos atrasen las lluvias. Dicen que, cuando caen torrenciales, resultan de gran inconveniente, ya que los caminos están en muy mala condición, enseguida se tornan muy embarrados y los carros se atascan a cada momento.


			Me despido con estas quejas tan impropias de mi edad y carácter. Espero que seas indulgente con mis debilidades, querido cuñado. Un abrazo afectuosísimo.


			Mateo


			***


			Veracruz, Nueva España, 13 de junio de 1765


			Queridísimo cuñado:


			Te escribo muy afligido por el contratiempo que hemos sufrido en el trámite de inspección y registro en la aduana de este puerto de Veracruz. Dos días después de completado el traslado a muelles de nuestra carga, a primeros de este mes de junio, me indicaron un par de oficiales que, en una primera inspección visual, no parecían cuadrar las mercancías a nuestro nombre con la hoja de registro, y eso obligaba a realizar una comprobación más prolija y detallada. 


			Te podrás imaginar mi asombro cuando creíamos que nuestra entrada en estas tierras debía de estar más que despejada después de tus oportunas gestiones en Madrid. Asombrados por la indicación de los aduaneros, a la que sigo sin encontrar explicación alguna, intentamos por todos los medios enterarnos de lo que ocurría, pero se nos respondió reteniendo la carga y encomendándonos a una paciente espera.


			Rojas me aconsejó allanarnos a la voluntad de las autoridades para evitar males mayores, ya que es muy apreciable el malestar que se transpira en la aduana. Nuestro buen amigo me advirtió que, si no conteníamos nuestra impaciencia, podríamos ser retenidos en las incómodas dependencias portuarias, pretextando resistencia a las disposiciones reales, y tal castigo agravaría las penalidades de nuestra estancia en este lugar. Como era preferible aguardar en la casa de Felipe, donde podíamos gozar al menos de mejor descanso, ya que el clima y otras durezas no pueden esquivarse, me avine a seguir su consejo.


			Pero como los días transcurrían y la solución no llegaba, no me resigné a seguir esperando sin poner de mi parte para resolver la situación. Mi mayor temor era que el malentendido se prolongara, se abrieran las puertas para que se pusiera en marcha la expedición con el grueso de las mercancías de la flota y nuestra carga quedara condenada al rezago. Si tal cosa ocurría, podríamos no llegar a Xalapa antes de la apertura de la feria, lo que perjudicaría nuestros intereses, ya que no podríamos competir en igualdad de condiciones con otros comerciantes. Y todo ello sin saber las causas de nuestro retraso. O, peor aún, sometido al asalto de todo tipo de rumores sobre la falsa ilicitud de nuestra conducta comercial, sin que yo estuviera allí para aclarar lo ocurrido y aplacar sus temores.


			 Con el riesgo de equivocarme y añadir injuria a la sospecha de irregularidad en nuestra carga, me empeñé cuidadosamente en conocer las debilidades y flaquezas de estos oficiales portuarios, en cuyas manos veía yo peligrar nuestra fortuna inmediata. No tardé mucho en enterarme de lo que temí desde un principio; a saber, que la retención de la carga se trataba de un ardid para obtener alguna compensación fraudulenta, ya que no solo nosotros éramos víctimas de tales maniobras de obstrucción.


			Afortunadamente, querido cuñado, encontré la manera de superar este desagradable incidente con tiempo suficiente para ver el marchamo de autorización estampado en nuestras cajas, fardos y barriles, antes de la fecha de salida de la expedición general hacia Xalapa, con lo que asegurábamos nuestra llegada a la apertura de la feria.


			Puedes creerme, querido cuñado. Ha sido tan grande mi preocupación durante todos esos días que las mortificantes incomodidades del clima y del lugar, sobre las que me extendí en mi carta anterior, me han terminado pareciendo nimias y hasta infantiles. 


			No puedes imaginar mi contento esta mañana, después de liquidar todas las obligaciones fiscales, cuando he pasado por delante del establo donde los arrieros a nuestro cargo han dispuesto, para su descanso y cuidado, las mulas que, a partir de mañana, acarrearán nuestras mercancías hasta la feria de Xalapa.


			Dejaré luego esta misiva en el registro de avisos, hoy, 13 de junio. Salvo que nos sorprenda una lluvia copiosa que retrase la marcha, está previsto que las diecinueve leguas que separan las dos ciudades se recorran en cuatro o cinco días, de forma que llegaremos a Xalapa el 18 o 19 de junio. Por tanto, para cuando el barco que te hará llegar esta carta inicie su travesía atlántica con destino a Cádiz, el primer día de julio, espero ya llevar varios disfrutando de la benigna acogida de Xalapa.


			Con el alivio de haber resuelto una delicada situación y ansioso por reanudar, al fin, el viaje, me despido con un afectuoso abrazo.


			Mateo


			***


			Xalapa, junio de 1765


			Querido cuñado:


			Te escribo estas líneas ya desde Xalapa, con la satisfacción de haber superado todos los inconvenientes y malentendidos en la aduana de Veracruz, que solo fueron debidos, según explicación posterior, a la gran carga de trabajo que se acumuló con la llegada de la flota y la impericia de algunos empleados. Afortunadamente, el quehacer de nuestro capitán y el buen sentido de los responsables del puesto hicieron que se culminaran los trámites a tiempo para incorporarnos a la expedición tierra adentro.


			Me place contarte algunos detalles de este viaje. Dejamos Veracruz el 14 de junio con gran contento por haber resuelto los problemas, desde luego, pero también por alejarnos de las penalidades del clima que hemos padecido. Para no hacer muy extensa esta carta, me limitaré a señalarte algunos de los momentos más emocionantes de la travesía.


			Salimos del puerto por la puerta que llaman de México, siguiendo el tradicional derrotero que suelen recorrer los virreyes y la mayoría de las autoridades que a esta parte del reino llegan para hacerse cargo de sus destinos, aunque sin el ceremonial y boato que en sus desplazamientos se emplean. 


			Después de dos leguas largas de camino, todo él de playa, llegamos a la Antigua Veracruz, lugar adonde se trasladó el inicial emplazamiento de la Villa Rica de la Veracruz, seis años después de la arribada de los primeros conquistadores. El desembarco de Cortés y sus hombres había tenido lugar en un punto de la costa que aquí llaman Quiahuiztlán, situado un poco más al norte del actual puerto de la ciudad. La Antigua está asentada en la desembocadura del río Huitzilapán, nombre por el que los nativos denominan a los colibríes, por la cantidad de estas preciosas criaturas que allí pueden ser vistas en gráciles vuelos. Todavía se conserva la casa de Cortés, sostenida en lo alto de una ceiba gigante. El calor es húmedo, la ropa se nos pegaba continuamente a la piel y los mosquitos eran una amenaza constante, como en todos estos lugares costeros, pero la naturaleza es de una belleza exuberante. Algunos de los viajeros se sintieron indispuestos y tuvimos que detenernos para hidratarnos y descansar, así que nos demoramos un poco más de lo previsto y decidimos hacer noche en unas casas de madera de más que aceptable condición, que suelen utilizar las comitivas oficiales que por aquí atraviesan camino de la Ciudad de México.


			Al día siguiente, seguimos la ruta con mejor disposición de ánimo porque soplaba una brisa reparadora. En el camino tuve la oportunidad de tener buena conversación con algunos de mis compañeros de viaje, y me resultaron de gran interés algunas cosas que me contaron quienes mejor conocen estas tierras y atesoran una valiosa experiencia de comerciar con sus gentes. Están convencidos de que este sistema de comercio colonial está tocando a su fin y pronto se impondrá una libertad mayor aún de la que se está hablando en España. Me acordé mucho de nuestras discusiones y charlas en Cádiz. Muchas de las opiniones por mí escuchadas estas semanas avalan tus apreciaciones sobre la imperiosa necesidad de adaptarnos sin demora al cambio presentido de los tiempos. Tus pensamientos me parecen ahora más lúcidos que nunca.


			Comimos a temprana hora en la venta de La Rinconada, otra de las paradas de los ilustres viajeros, y como hiciéramos larga sobremesa para reponer fuerzas, decidimos pasar allí la noche porque no quisimos arriesgar a que nos cayeran las sombras antes de la siguiente parada. 


			Cuando apenas amanecía, sin mucha demora, proseguimos la marcha hasta cubrir cuatro leguas más de camino a paso vivo para llegar a la venta del Plan del Río. Se procuró buen descanso y agua a las mulas, que ya iban muy exigidas. Nosotros tratamos de recuperar fuerzas sin mucho provecho, porque aún no apreciábamos clemencia en el clima. Lo angosto del camino y el cansancio acumulado hicieron que se limitaran mucho las pláticas, de lo que yo me resentí, porque ya sabes cuánto disfruto de ellas. Nos acostamos con la satisfacción de conocer que, aunque el camino que nos restaba era más empinado, el aire sería más fresco y benigno y animaría notablemente nuestros pasos.


			Iniciamos la marcha en la alborada del nuevo día, después de desayunar muy rico con los frutos de la tierra y aprovisionarnos de agua y alimentos para el final del viaje. Llegamos al puesto aduanero, donde completamos los trámites pertinentes, sin mucha demora, a Dios gracias. Paramos para descansar en la venta del Lencero, siguiendo siempre fielmente el itinerario más oficial, por ser el de más confianza y facilidad y sentir ya mermadas nuestras fuerzas, ya que el último tramo había sido del todo cuesta arriba. Después de comer, se discutió si continuar camino para llegar a Xalapa antes de anochecer y dormir ya en el ansiado destino o dejar pasar la tarde y cubrir las tres leguas que nos restaban para completar el viaje con los cuerpos más descansados. Tan impaciente estaba yo por arribar a la ciudad que defendí con empeño lo segundo. Pero mis compañeros de expedición parecían más débiles o, quizás, más pacientes que yo; la mayoría prefirió que nos concediéramos media jornada más, ya que no apremiaba el inicio de la feria.


			Por lo dicho, salimos de buena mañana y enseguida empezamos a sentir un viento más fresco, a medida que el camino bordeaba las colinas entre las que se asienta Xalapa. No te puedes imaginar el placer que sentimos todos según nos acercamos a esta estupenda y frondosa ciudad. No exageraron quienes nos habían hablado de su frescor y espléndido porte. 


			A la entrada de la ciudad cumplimos con los trámites de entrada de las mercancías sin complicaciones ni demoras. Todos estábamos ansiosos por terminar presto el largo y fatigoso viaje. Poco nos importaron los quiebros de su trazado y las continuas cuestas que forman esta villa, porque el clima te permite subir y bajar por sus calles sin el ahogo y los sofocos que te producen los llanos caminos en el puerto. Otrora pueblo pequeño, las ferias han dejado aquí mucha prosperidad y esplendor. La magnificencia de algunas de las casas de autoridades y comerciantes no se encuentra ni por asomo en Veracruz.


			Me dirigí a la casa que habíamos encargado alquilar para todo el tiempo que nos consumiera la feria. La elección resultó muy adecuada. La casa dispone de un gran almacén trasero, donde descargamos todas las mercancías. Los arrieros las dispusieron según instrucciones que el capitán les fue impartiendo de forma muy conveniente para que nada se perjudicara. 


			Concluida esta tarea, disfrutamos de una cena muy sabrosa y reparadora en una venta a la entrada de la ciudad. 


			A la mañana siguiente, después de un buen baño y un desayuno a base de fruta y maíz salteado con trozos de cerdo braseado, todo muy sabroso, nos dispusimos a seguir el ceremonial de la inauguración de la feria, con presencia de autoridades, a la cabeza de las cuales se encontraban el virrey y el alcalde mayor de Xalapa.


			El primer acto consistió en un Te Deum que se nos ofreció a los flotistas en la iglesia de Santa María, dedicada a la devoción de la imagen de Nuestra Señora de la Gachupina, la patrona de esta localidad. Seguramente ya sabes, querido cuñado, que «gachupín» es el nombre —simpático, creo yo— por el que se nos denomina aquí a los españoles peninsulares para distinguirnos de los criollos, que son los nacidos en las tierras de la colonia.


			Después de la solemne ceremonia religiosa, como nos sobraba bastante tiempo antes de la comida que nos iban a ofrecer a todos los feriantes los diputados del Consulado de Cádiz y de México, pudimos dar un paseo por las partes más bonitas de la ciudad. Recorrimos a pie las calles de Amargura, la Real, la Ancha, la Nueva y otras más estrechas cuyo nombre ahora no puedo recordar.


			Para cualquier visitante curioso, no resulta difícil darse cuenta del empeño que estos pobladores ponen en crear el mejor ambiente para el desarrollo de la feria, porque son muy conocedores de que les da vida por muchos años. En las empinadas calles se despliega un esplendor magnífico. La gente ha pintado o encalado las fachadas de sus casas, y en los dinteles de las puertas lucen adornos con motivos locales muy llamativos. Por todos lados se contemplan tendidos al modo español. Ruedan los barriles por las calzadas empedradas y los carros de mulas trasladan de un lado a otros los fardos con las mercancías, en dirección al lugar donde serán almacenadas hasta su puesta a la venta. De las pulquerías, que son una suerte de tabernas locales y pequeños comercios de abarrotes, se desprende un caudal tan intenso de olores que resulta gozoso reconocer a qué fruto corresponde cada uno. 


			En la comida con los diputados del Consulado se ha hablado del ambiente político que rodea esta feria, que es de gran incertidumbre por los cambios normativos que se están preparando en España y por la confusa situación internacional después de la engañosa paz en la que ahora vivimos. Los diputados esperan con gran interés lo que de sí pueda dar la misión del visitador Gálvez, al que también los rumores de por aquí sitúan muy pronto en estas tierras. Todos dan por seguro que este ilustre servidor público propondrá al Consejo de Indias nuevas instrucciones sobre el funcionamiento de la aduana de Veracruz, lo que será de mucha utilidad, porque ya te he relatado el mal funcionamiento que he podido observar en mi trato con ella. Pero casi todo el mundo teme que mucho se va a perder por los cambios y las reformas que se atisban, según vienen contando los agentes que los almaceneros de Ciudad de México tienen destacados ante la Corte, en Madrid.


			Al cabo, el nerviosismo reinante aquí es muy similar al que tú bien conoces en Cádiz. Aunque los Consulados de las dos ciudades han sido tantos años rivales y defendido orientaciones diferentes en las disposiciones que la Corona ha dictado para regular el comercio colonial, debido a sus enfrentados intereses, me ha resultado curioso comprobar cierta coincidencia entre unos y otros sobre la perspectiva de liberalización del comercio, que todos dan por seguro antes de que acabe el año.


			Por eso, aquí, en Xalapa, es muy apreciable la convicción de que esta puede ser la última feria o, al menos, la última que transcurre con el reglamento actual. En fin, cuñado, que aquí casi todo el mundo de autoridad y fortuna aguarda grandes cambios y es mucha la inquietud que circula.


			Cuenta con que te tendré al corriente, en mis siguientes cartas, de todo lo que por aquí acontezca.


			Un abrazo muy afectuoso de tu admirador,


			Mateo


			***


			Xalapa, Nueva España, julio de 1765


			Querido Lorenzo:


			Mucho podría escribirte sobre la naturaleza y realidades de la feria de Xalapa. Pero, lamentablemente, es aconsejable reservar algunos de los más sabrosos detalles por exigirlo el empeño de discreción y seguridad. Como ya nos temíamos en Cádiz desde hace tiempo, las cosas del comercio se han enredado, y lo que hace tiempo estaba tan regulado y sometido al orden de las normas y vigilancia de las autoridades se encuentra ahora desatado por rivalidades y tensiones entre distintos agentes de la colonia.


			En mi carta anterior te contaba que, durante la comida de recepción a los diputados consulares de Cádiz y México, había apreciado yo algunos aspectos de concordia, pese a las diferencias que tú bien conoces. Pronto he comprobado que tal apreciación se debía al esfuerzo de cortesía que aquel momento les imponía. Con el transcurrir de los días, he podido advertir con claridad los fuertes recelos que imperan entre las dos comunidades mercantiles.


			 Nuestros otrora colegas de fiar en Ciudad de México, los llamados almaceneros, se muestran ahora muy recelosos hacia los comerciantes gaditanos porque no les ha gustado que muchos de nosotros les desplacemos en nuestras preferencias mercantiles y les privemos del negocio del que ahora disfrutaban sin riesgo ni amenaza. Ocurre que han aparecido agentes locales procedentes de otros puntos de la colonia que actúan con arreglo a otras normas de las que ahora regían. 


			Estos nuevos agentes ofrecen comprar más barato que los almaceneros, pero, al cerrar los tratos con más prontitud, los españoles pueden asegurar el precio de las mercancías de inmediato, no como ocurre con aquellos, que, al demorarse tanto la venta, hasta muchas semanas después en muchos casos, se acumulaban las mercancías sin salida, con la consiguiente merma continua de los precios, al punto que hasta el final no puede saberse cómo se podrán cerrar las operaciones. 


			Para eludir esta incertidumbre, algunos de nuestros colegas comerciantes hicieron tratos con estos nuevos agentes locales, pero como estos no son tan solventes como los almaceneros, se vieron obligados a comprar a crédito, en forma de adelanto de mercancías, con el compromiso de pago cuando se revendan en los mercados del interior. Aunque tal procedimiento es de mucho riesgo, como es claro de ver, algunos lo prefirieron antes que someterse a la presión de los grandes mercaderes de la capital virreinal, que acostumbran a retrasar sus compras para forzarnos a bajar los precios.


			Los almaceneros se quejan amargamente de que a ellos no se les permita, como a los matriculados en Cádiz, ausentarse de la feria antes de que esta cerrara y así colocar sus productos a los minoristas locales antes de trasladarse a Ciudad de México.


			Pero como el diablo se procura agujeros para presentarse en todas las situaciones, muchos de esos nuevos agentes no terminaban de aparecer para satisfacer sus pagos pendientes, y sus acreedores, los comerciantes peninsulares, se han visto obligados a perseguirlos tierra adentro de la colonia para intentar hacer efectivas sus obligaciones contraídas con ellos antes de que regrese la flota, porque, en caso contrario, verán malogrado el negocio.


			Bien se han regocijado los almaceneros de este chasco, pero en este negocio nadie puede darse por contento o compensado. Aunque les plazca que para nosotros la nueva opción comercial no haya sido tan ventajosa como parecía al principio, ellos no se han visto beneficiados de esta nueva desgracia de nuestros colegas peninsulares. Algunos de los minoristas locales reservaban su numerario para pagarnos a los flotistas y se quedaban sin efectivo para hacer lo propio con los almaceneros.


			Veremos cómo el virrey y sus ayudantes deciden resolver todas estas disputas.


			Te cuento todo esto con detalle para motivo de tu satisfacción, como lo ha sido de la mía, al comprobar el acierto que tuviste al decidir buscar un socio local con el que compartir intereses y venturas, mediante un trato justo e inteligente, y no estar atado a cuitas de incierta fortuna con los almaceneros mexicanos. ¡Ojalá, querido cuñado, que en ese nuevo tiempo que se anuncia con la pronta apertura del comercio sepas guiar los destinos de nuestra casa con tus proverbiales y atinadas sagacidad y prudencia!


			Un abrazo muy afectuoso, Mateo.


			Postdata: En otra hoja te relaciono la marcha de las ventas y otros detalles de la marcha de nuestros negocios.


			***


			Xalapa, Nueva España, 29 de julio de 1765


			Querido cuñado:


			Después de dar por terminada mi carta para remitirla al barco de aviso que debe zarpar el primero de agosto hacia España, he tenido información de otro asunto que preocupa cada día más en estas latitudes americanas y que supongo de tu interés, de ahí que no haya querido perder la oportunidad de participártelo. 


			Lo que te contaré es el fruto de algunas conversaciones con diputados del Consulado de México y con algunos comerciantes de las colonias inglesas de Norteamérica que hasta aquí han llegado por diversos motivos, algunos de naturaleza personal y otros relacionados con actividades que no resulta prudente referir.


			Como me apremia el tiempo y es mucha la información de que dispongo, pondré gran empeño en hacer una relación lo más apretada que mi entendimiento permita para que tú puedas ponerla en contraste con las noticias que a este respecto os llegan a España y, en particular, a Cádiz.


			Empezaré diciendo que en estas tierras americanas se vive un periodo de agitación como pocas veces antes se había visto. Como ya sabrás, el Imperio Británico ha adoptado, de un año a esta parte, la decisión de crear nuevos impuestos para resolver los problemas de la Hacienda Real, algo que por sí solo no podía resultar de fácil asimilación para los intereses locales. Por si esto no fuera poco, las autoridades británicas también han creído conveniente poner fin al clima de tolerancia y negligencia hacia el comercio ilícito, reforzar la legislación punitiva y dotar de más medios y recursos a las vigilancias marítimas y terrestres. 


			Hace unos días, en una recepción en la que me procuró entrada uno de los diputados del Consulado de México, conocí a uno de esos comerciantes de Nueva Inglaterra. Valiéndome del conocimiento que conservo de la lengua de mis padres, entablé una entretenida plática con él. La buena mesa y el aguardiente local me ayudaron a tirarle de la lengua, y así conseguí que me diera buena cuenta de las triquiñuelas de su negocio, que no deben ser muy distintas a las que otros como él practican. Lo que me contó ilustra más que bien cómo ha venido funcionando hasta muy recientemente este circuito del comercio directo entre las colonias americanas, las posesiones británicas en las Indias Occidentales y el África Occidental.


			Recordarás que la finalización del asiento de negros de que gozaba Inglaterra por acuerdo con Su Majestad precipitó el hundimiento de la South Sea Company y el subsiguiente final del monopolio, más deseado que real, del comercio de melazas, azúcar y ron, productos de gran aprecio en estas latitudes. 


			Los grandes beneficiarios fueron los franceses, que aprovecharon sus posesiones en Santo Domingo, la Martinica y Guadalupe, y también en Nueva Orleans, para extender su comercio informal de melazas, azúcar, ron y, sobre todo, esclavos prisioneros de las guerras indias. En este tráfico se filtraban también barcos con otras mercancías abundantes y variadas, como arenque, carne, mantequilla, vino de Madeira, cerveza o jabón. 


			Jamaica, la joya de la Corona británica en el Caribe, se convirtió en el Dorado de los franceses. También los colonos británicos sacaban buen beneficio de este comercio, porque cargaban de vuelta los barcos con alcohol, velas, loza, grano, madera, caballos y otros productos de menor estima. Sin olvidar, naturalmente, lo más preciado, que son los esclavos. Y hasta barcos vendían los colonos norteamericanos, lo que estimuló no poco la industria naviera de Nueva Inglaterra.


			Tan extendida y saludable resultaba esta forma paralela o informal de comercio que no pocas compañías de seguros se atrevían a suscribir pólizas de cobertura de cargamentos ilegales ante el riesgo de captura. 


			Los métodos que se emplearon para hacer florecer el contrabando no te serán extraños del todo porque resultan muy similares a los que conocemos de sobra en nuestro mundo, apreciado cuñado. Algunos barcos arribaban de manera oculta a lugares remotos o habilitados a tal efecto en los puertos, o sus cargas eran transferidas a embarcaciones más pequeñas para burlar la vigilancia. Se compraban documentos falsos en el Caribe para camuflar el origen de las mercancías. Y, si esto no resultaba suficiente, como ocurría a menudo, pese a la laxa política de vigilancia, se sobornaba a los oficiales de la aduana, operación nada difícil o costosa, ya que eran muy pocos y ganaban una miseria por sus trabajos, por lo que les compensaba de todo punto correr esos riesgos.


			Pues bien, te recuerdo todo esto para que entiendas mejor la prosperidad que este comercio ilícito o contrabando, que otros llaman interlope, ha generado en las colonias de Nueva Inglaterra y otras regiones de Norteamérica. Gran parte de esas melazas, azúcar y ron, que salían de Jamaica con destino intermedio en los puertos franceses del Caribe, no iban a parar a los puertos continentales galos por la protección que nuestros vecinos del norte han impuesto a la producción de brandy. Su destino final ha sido, en gran parte, Massachusetts y Rhode Island, dos de las principales colonias inglesas de Nueva Inglaterra.


			La melaza, esa sustancia dulce, espesa y ambarina que resulta de la cristalización final del azúcar de caña, se puede emplear para cocinar y endulzar los alimentos por su finura y buena digestión. Pero el principal destino que aquí tiene, y por lo que resulta tan preciada, es la elaboración de ron. 


			En estos lugares hay gran afición a la bebida y la demanda de melazas y ron no pueden satisfacerla los británicos, así que los colonos la compran en Santo Domingo en grandes cantidades. Me dicen mis recién conocidos de aquí que ya hay un centenar y medio de destilerías en Nueva Inglaterra y que se producen cinco millones de galones anuales de ron.


			Los colonos norteamericanos beben como esponjas. Pero como es tan grande la producción de ron, aprovechan lo que les sobra para venderlo y obtener grandes beneficios. Parte de ello lo envían tierra adentro de este vasto continente, porque parece que los indios del interior también se han aficionado a estos alcoholes.


			También reservan cantidades suficientes para comerciar en África Occidental, a cambio de lo cual obtienen negros, que revenden, a su vez, en Jamaica y otros puertos de las West Indias para proveer de trabajo esclavo a las plantaciones donde se produce la caña de la que se extraen el azúcar y las melazas, productos que, de vuelta, compran los colonos norteamericanos para abastecer sus flamantes destilerías, completando así un ciclo de comercio de lo más sustancioso. 


			Te preguntarás por qué la metrópoli ha tardado tanto tiempo en atajar este sistema de comercio directo o ilícito. La respuesta es sencilla. Porque, después de todo, a pesar del quebranto fiscal de las arcas reales, lo cierto es que el ciclo de prosperidad y desarrollo que ha generado todo este tráfico que te he descrito ha beneficiado también a la industria inglesa. Verás por qué. 


			La prosperidad de los colonos británicos no desagradaba del todo a las autoridades de Londres, y mucho menos a los miembros del Parlamento que votan las leyes, porque son sus tierras, industrias y compañías de comercio las que terminan beneficiándose de la riqueza creciente de aquellos clientes lejanos. Cuanta más capacidad de compra han ido adquiriendo los colonos por los beneficios que les reportaba el comercio, más mercancías producidas en la metrópoli demandaban. De esta forma, lo que se perdía en el circuito de la economía formal se recuperaba en el circuito paralelo, pero el resultado global era similar. Los más avezados han sido los que más partido han sacado de este funcionamiento imaginativo del negocio. 


			Pero, aunque la creciente autonomía comercial de las colonias ha repercutido de forma muy favorable en la metrópoli, como ya he dicho, el beneficio mayor lo ha venido obteniendo Francia o, al menos, así lo han percibido personas muy influyentes, porque disfrutan de una escucha muy atenta en el trono. 


			No resulta difícil entender que la facilidad con la que se han venido burlando los controles haya alcanzado límites tan escandalosos, porque durante todos estos años pasados apenas si había cincuenta agentes aduaneros en los puertos británicos de Norteamérica, cuando la población ya supera el millón y medio de personas. La dignidad de la Corona se ha visto gravemente comprometida, lo cual se ha utilizado por estos sectores partidarios de la severidad como un argumento más para afirmar de una vez la autoridad real.


			Si a esto añadimos que a la Corona británica le cuesta cada vez más soportar la enorme deuda que arrastra como consecuencia de la última guerra contra los franceses, igual que nos ocurre a los españoles, como tú bien sabes, debido a la alianza de familia con los Borbones, pues parecía imposible que el gobierno de Su Majestad pudiera permanecer por más tiempo sin adoptar decisiones graves.


			Y así ocurrió. Como recordarás, el año pasado se aprobó en el Parlamento la llamada Sugar Act o Ley del Azúcar, por la que se imponía una tasa sobre las melazas y azúcares. Con los recursos obtenidos con esa tasa se pensaba pagar los gastos de defensa y protección de las colonias y aliviar la carga de la Hacienda Real. 


			Las autoridades de la metrópoli confiaban en que esta medida no fuera mal recibida, porque, después de todo, la tasa fijada en la Sugar Act era de tres peniques por galón, cuando hasta entonces se cobraban seis peniques; es decir, el doble, por mandato de la Molasses Act. Pero como esta última ley, finalmente derogada, se había aplicado muy poco o mal por falta de voluntad y de recursos de vigilancia, como ya te he contado, la Sugar Act no se ha percibido como una mejora, sino como un atropello directo al comercio, ya que preveía una mayor vigilancia y rigor en el control de las entradas y salidas de mercancías. Los comerciantes de todas las colonias, desde Boston a las Carolinas, se resintieron mucho de esta medida y enviaron cartas a sus agentes en Londres para que exigieran al primer ministro Grenville la retirada de la Sugar Act.


			Como ya sabes, querido cuñado, ocurrió todo lo contrario. Los diputados tories y, en general, los partidarios del Gobierno se tomaron muy a mal las protestas y despreciaron a los comerciantes de las colonias como si se trataran de niños malcriados y malacostumbrados a que su defensa siempre haya corrido por cuenta de Gran Bretaña, sin apenas esfuerzo propio. Se avivaron todos los reproches por la connivencia de algunos colonos con los enemigos franceses durante la guerra. Aunque algunos diputados liberales y otros que se han beneficiado del comercio con Norteamérica acudieran en defensa de los colonos, es poco lo que estos obtuvieron.


			Al contrario, como enseguida resultó evidente que los recursos obtenidos no bastarían para satisfacer los gastos de protección de las colonias y ante la imposibilidad de seguir esquilmando las arcas reales, los principales consejeros de Su Majestad han optado por generar nuevos recursos fiscales para que ellas se sustenten por sí mismas. Para no perjudicar al comercio, que es lo que hubiera ocurrido si se hubieran impuesto nuevas o mayores tasas aduaneras o aranceles, se ha preferido acudir a los impuestos indirectos. 


			En mayo, después de un agitado debate en el Parlamento de Westminster, se aprobó la llamada Stamp Act o Ley del Timbre por una abrumadora mayoría. Cinco votos a favor por cada uno en contra. A partir de ahora, en todos los documentos legales, periódicos y publicaciones deberá utilizarse obligatoriamente un papel timbrado, es decir, gravado con un impuesto, que será destinado a financiar los gastos de la administración y la defensa de las colonias.


			A pesar de las precauciones para no dañar al comercio, la respuesta en Norteamérica ha sido, por lo que nos cuentan, de mucho más enfado que con la Sugar Act. Después de todo, un impuesto es un impuesto, y son pocos a quienes no les afecta el que acaba de ser aprobado. El caso es que ya es de conocimiento público en estos territorios españoles que las colonias inglesas de Norteamérica viven tiempos de amargura y malestar. Desde que se conociera la decisión del Parlamento, no se puede encontrar un periódico que publique algún artículo o comentario en favor de la dichosa Ley del Timbre. No es de extrañar, porque los editores e impresores son los más afectados por esta medida. Veremos cómo atajan todo esto las autoridades coloniales, pero a los diputados del Consulado de México les han llegado noticias de que hay mucho enfado en calles, tiendas y tabernas y se escuchan palabras de lo más desagradables contra el gobierno de Su Majestad Jorge III. 


			Uno de esos diputados mexicanos del Consulado ha sabido, y así lo ha contado, que un representante de la colonia de Virginia, llamado Patrick Henry, ha sometido para su aprobación en la Asamblea local unas resoluciones, en las que se rechaza cualquier impuesto que no haya sido aprobado sin el consentimiento de ella, y tal iniciativa está recibiendo muchas y muy calurosas adhesiones. El diputado consular nos ha enseñado una hoja con los escritos de ese Henry, que le habían llegado antes de iniciar el camino a Xalapa. La mayoría de los editores norteamericanos están difundiendo con fervor esos sueltos y otros en los que los autores se entregan a enardecidos exordios contra la Ley del Timbre. Uno de ellos es un filántropo y científico llamado Benjamin Franklin, que edita el periódico Pennsylvania Gazzete, uno de los más leídos en las colonias británicas de Norteamérica.


			Te ruego que me perdones, estimado cuñado, por haberme extendido tanto en estas consideraciones sobre la situación en las colonias inglesas de Norteamérica, pero estoy convencido de que toda esa inestabilidad afectará mucho a esta zona del Caribe y el Golfo de México. Aunque tú debes tener forma de enterarte de lo que en Gran Bretaña se espera de estos acontecimientos, me ha parecido que podría interesarte el pensamiento que por aquí circula.


			Ahora debo interrumpir estas consideraciones porque me siento apremiado por asuntos más urgentes. En próximas misivas trataré de contarte cómo todo este sistema que tanta prosperidad ha traído a las colonias inglesas de Norteamérica está a punto de arruinarse y las razones de ello.


			Un afectuoso abrazo de tu cuñado, 


			Mateo


			***


			Xalapa, septiembre de 1765


			Querido Lorenzo:


			Disculpa mi tardanza en escribirte, porque sé de sobra cuánto te importa estar al corriente de cómo nos marchan por aquí las cosas. Pero enseguida entenderás que es más que justificado el retraso de mis noticias.


			Mientras aún estábamos en Xalapa tratando de sacar el género no vendido de antemano que trajimos de España, tuve la fortuna de enterarme de ciertas operaciones de gran provecho que están surgiendo en barlovento, así que decidí aventurarme para comprobar si podía ser de interés para nosotros algo de lo que allí tan febrilmente se mueve.


			Después de procurarme, con habilidad y fortuna, una plaza en un navío que zarpaba con destino al puerto de Monte Christi, en Santo Domingo, dejé al capitán Rojas a cargo de las ventas y emprendí el viaje.


			Regresé hace unos días y me dispongo a ponerte al tanto, aunque de manera muy limitada y sin detalles, de lo que he vivido estas últimas semanas.


			Me es muy grato participarte que la providencia me ha premiado con una gran sorpresa durante mi incursión en el mar Caribe. Iba en pos de nuevos horizontes para nuestros negocios y me he topado con un filón inesperado que me llena de satisfacción.


			Al poco de llegar al puerto de Monte Christi, en la isla de Santo Domingo, entablé relación con unos comerciantes que espero que termine resultando muy venturosa para nuestra familia. Ya sabes que el comercio colonial bulle estos últimos años por este periodo de paz que se disfruta. Pero nadie se fía de que esta bonanza pueda ser duradera. Por esa razón, los altos servidores de Su Majestad están fortaleciendo las defensas de Cuba para que no volvamos a padecer la gran desdicha de perder a manos de los bravucones ingleses esa joya preciada del Caribe español.


			Y como la obra es de gran exigencia y dimensión y en la isla no hay grandes disponibilidades de material de construcción, el gobernador ha dispuesto que se formalicen contratas con particulares para que estos se animen a procurar los medios para cumplir con tal empresa. Así es que muchos extranjeros han visto la oportunidad de colocar sus efectos en Cuba, bien asociados lícitamente a las contratas, bien haciendo contrabando, por codicia u oportunidad.


			Tenemos ante nosotros una gran oportunidad de participar en este esfuerzo que la Corona quiere hacer para fortificar Cuba, la joya del Caribe, como bien sabes tú que la llaman, para que no se repita la humillación de hace unos años. Se requiere mucho material de construcción, accesorios metálicos y herramientas, y estoy seguro de que convendrás conmigo en que nosotros podemos hacer parte del beneficio que por esta causa se obtenga.


			Si lo que te cuento a continuación te parece confuso e incompleto, no creas que es mi intención provocarte esa desazón. Me veo en la desagradable obligación de actuar de tal guisa por exigencias que en modo alguno pueden atribuirse a mi voluntad. Dejo a tu inteligencia la comprensión de lo que motiva mi actuación. Te ruego que no permitas que esta carta haga flaquear tu confianza en mi lealtad hacia lo que nos es común, que es la solidez del negocio y la prosperidad de nuestra familia.


			En una próxima carta te detallaré qué material puede ser de mayor apetencia para que tú comiences a asegurar las fuentes de suministro que nos permitan la procura de los encargos. Confío en que esta misiva te haya servido de aliento ante venturosas operaciones futuras. Con ese ánimo, te envío un fuerte abrazo.


			Mateo


			***


			Xalapa, septiembre de 1765


			Querido cuñado:


			En una carta que te envío junto a esta te ponía al corriente de la agitación reinante en esta parte del mundo debido a los conflictos entre las colonias y sus metrópolis. De todos ellos, el que parece adquirir creciente gravedad es el que enfrenta a los colonos de las tierras del norte de América con la Gran Bretaña. En los círculos mercantiles que he frecuentado desde mi llegada a estas tierras se teme que se produzca una gran conmoción.


			Ya te conté que la decisión de Londres de imponer nuevos impuestos para que las colonias se sostengan con sus propios recursos no cayó nada bien por tierras de más al norte. Hasta aquí llegan comerciantes de Nueva Inglaterra arrastrando sus quejas y su malestar, cada vez más agudo, por las nuevas obligaciones fiscales. 


			Según ya es de conocimiento público, aquellas colonias viven un ambiente de revuelta. Desde que se conociera la decisión del Parlamento, no se puede encontrar un periódico que publique artículo o comentario en favor de la dichosa ley del Timbre.


			Los impresores se negaron a publicar los escritos que defendían la Stamp Act, argumentando que su gremio sería uno de los más perjudicados por esa ley. Los editores de los treinta y tantos periódicos que se publican en las colonias norteamericanas se sumaron a la protesta porque el impuesto gravaba el precio de cada ejemplar que vendieran.


			Me dicen que hay mucho enfado en calles, tiendas y tabernas y se escuchan palabras de lo más desagradables contra el gobierno de Su Majestad Jorge III. Algunos temen que, ante la intransigencia de Londres, se impongan las respuestas más radicales.


			En Massachusetts, se ha agravado la violencia y acabamos de enterarnos de que han sido asaltadas las casas del subgobernador Hutchinson y de algún otro oficial de la Administración, aunque en ninguno de estos incidentes se produjeran daños personales. El Gobierno británico no se ha arredrado, de momento. 


			En el Parlamento hay un debate muy apasionado sobre el dilema de cómo tratar a estas colonias norteamericanas tan díscolas. A los colonos les animó mucho que sir William Pitt, el líder whig, se opusiera vivamente a esas leyes tan resentidas en las colonias. En uno de los debates, el primer ministro Grenville se preguntó si las colonias se habían emancipado, a lo que Pitt replicó preguntando cuándo habían sido convertidas en esclavas.


			Los propios comerciantes ingleses con los que he podido conversar por aquí abogan por una derogación de esas leyes porque consideran que van a causar la ruina de su comercio con las colonias. Algunos de mis conocidos me enseñaron cartas de sus socios ingleses en las que exponían con detalle sus peticiones al Parlamento, pero al mismo tiempo les demandaban serenidad y cordura y les prevenían contra comportamientos de rebelión, que en nada contribuirían a la defensa de su causa.


			Veremos en qué queda toda esta agitación, que parece cada vez más fuerte, y cómo afecta a toda esta región del Caribe, porque anda todo el mundo del comercio revuelto. Trato de estar al corriente de todas las novedades y, no tengas duda de ello, admirado cuñado, de intentar hacerme con el sitio que mejor convenga a nuestros intereses.


			Un afectuoso abrazo,


			 Mateo 


			***


			Ciudad de México, octubre de 1765


			Querido cuñado:


			Me siento sumamente satisfecho de poder participarte las mejores noticias sobre nuestra misión en esta colonia. Me apresuro a contarte que ya podemos contar con un socio de garantía para que opere como agente o corresponsal de nuestra casa en Nueva España. 


			Unos agentes del visitador de Indias, con quien tuve el privilegio de tratar, me recomendaron a cinco comerciantes que gozaban de la confianza de las autoridades locales, por su solvencia y su disposición para cumplir con favores de consideración al virrey. Todos tenían sus cajones, como aquí se les llama a las tiendas, en las cuatro o cinco manzanas —aquí, cuadras— en torno a la plaza de la Catedral, como cualquiera de los importantes que se precien.


			El capitán Rojas se enteró del mérito de cada uno de ellos y me hizo su particular estimación para que yo pudiera ejercer el mejor juicio. De esos candidatos elegí a un almacenero de la ciudad que se llama Artemio Fuentes. No era el más rico o poderoso de los cinco, pero a mí me pareció claramente el más indicado en virtud de las condiciones que habíamos acordado en Cádiz, mi admirado cuñado. Rojas me confesaría luego que también era su preferido, pero había omitido decirlo para no interferir en mi decisión. Ya conoces de sobra las elegantes maneras que lo adornan.


			Artemio Fuentes es una persona seria, fiable, solvente, aunque también audaz e ingeniosa. No tiene reparo ante las innovaciones ni es un deudo excesivo de las convenciones corporativas. Te confieso que esta última cualidad me ha ayudado definitivamente a decidirme, pero confío en que los otros méritos que le atribuyo, de más peso e importancia, cuadrarán con tu buen juicio. 


			Nuestro flamante socio dispone de una hacienda en una región central llamada el Bajío, por aportación de su consorte, Margarita Blanco. Los comerciantes capitalinos más ricos acumulan hasta tres o más propiedades. Cuando Artemio empezó a tomar decisiones sobre la hacienda al contraer matrimonio, allí se producía fundamentalmente trigo y pulque. Pero él decidió algunos cambios. Se empeñó en ensayar el establecimiento de un taller textil en Querétaro, una bella ciudad que me recuerda a nuestra espléndida Cáceres. 


			La inversión textil resultó ser un absoluto acierto por la oportunidad y novedad de sus productos. Con los beneficios obtenidos, Fuentes adquirió una casa-habitación más en la Ciudad de México, con el propósito de venderla o alquilarla cuando más le conviniera. Aquí, en esta inmensa y próspera ciudad, solo los grandes comerciantes, casi todos ellos miembros activos del Consulado local, disfrutan de una vivienda en propiedad; el resto vive de alquiler. 


			Los comerciantes medianos disponen en el centro de casas-almacén, pulquerías, casas de trato de panadería o de ganado de cerdo o tocinería. Pero la vivienda en propiedad en el centro urbano es un lujo. Fuentes tuvo fortuna e ingenio y acertó al invertir en ese inmueble, cuya situación es excelente, ya que se encuentra a menos de diez cuadras —o manzanas— de la catedral. Y, aunque no es muy grande, tenía posibilidades de ampliación porque el terreno colindante no estaba edificado, y su dueño, según pudo enterarse el propio Artemio, no tenía pretensión de levantar un edificio en poco tiempo. Por el momento, se la utiliza solo para almacenar ciertos productos de valor medianos, como telas, bordados y objetos de cerámica.


			Aunque no tuve que acudir a nuestros conocidos en la ciudad, porque Fuentes me ofreció muy amablemente alojarme en su residencia familiar, grande y espaciosa, pretendo que esta solución sea solamente temporal. Tengo intención de hacer una oferta a nuestro nuevo socio para que me alquile esa casa-habitación adicional y convertirla en mi hogar propio durante el tiempo que tenga que permanecer aquí antes de emprender el viaje de regreso con la flota. 


			Aparte te adjunto copia de los documentos que atestiguan la propiedad de estos activos que nuestro socio atesora en esta abigarrada y ruidosa ciudad, y de las posesiones que ha ido acumulando en otras zonas de la colonia. Todas ellas apuntalan la garantía de sus negocios y otorgan tranquilidad a nuestra elección. Confío en que no te decepcionaré con mi selección de socio comercial y nuestros negocios florezcan mucho más de lo que ahora se nos representa.


			Un afectuoso abrazo,


			 Mateo


			***


			Ciudad de México, noviembre de 1765


			Querido Lorenzo:


			Te envío estas líneas desde Ciudad de México, donde trato de acomodar nuestros negocios y comprobar la solidez del trato establecido con nuestro nuevo socio, Artemio Fuentes.


			Te participo que por fin me decidí a proponerle el alquiler de su casa-habitación, y él me ofreció ocuparla sin coste alguno. No quise despreciarle el detalle, pero me pareció más oportuno satisfacerle una renta por el inmueble, que, como ya te dije, no es grande, pero sí muy confortable y conveniente en ubicación, ya que no se encuentra muy lejos de la casa de nuestro socio y del centro de la ciudad, apenas diez cuadras, pero disfruta de la ventaja de no estar sometido al bullicio extremo que ese núcleo capitalino soporta a diario por los trajines del mercado y sus gentes. Fuentes ha comprendido mi razón y ha dado su consentimiento con la amabilidad con que siempre se conduce conmigo.


			Te ampliaré algo más sobre la vida privada de nuestro nuevo socio por ser esto también de importancia, ya que nos ofrece muchos indicios sobre su carácter. Artemio Fuentes está casado con Margarita Blanco, una dama de buena posición, perteneciente a una familia criolla acomodada, dueña de un lote considerable de tierras en el Bajío, una región del centro de Nueva España, al parecer muy rica en agricultura, pero pionera también en el emprendimiento industrial del textil.


			Margarita es la tercera de cinco hermanos. Recibió, como es práctica social habitual en esta tierra, una buena dote para el casamiento, consistente en una participación en ingenio textil que el padre de ella tiene cerca de Querétaro. Según me ha confiado el propio Artemio, él mismo escogió este bien de entre los presentados por la familia de su prometida por considerar que se trataba de una actividad de gran futuro y provecho, estimación que tú seguramente compartirás, aunque no dispongas de información precisa sobre las condiciones imperantes en estas tierras. 


			Como bien supondrás, el textil que en la colonia se autoriza a producir en nada rivaliza con los productos de alta calidad y refinamiento, como los que nosotros traemos hasta acá, procedentes de Francia, Flandes, Silesia e Inglaterra, pero no tienen mucho que envidiar a los que salen de nuestras anémicas fábricas de Guadalajara o Brihuega, según he podido comprobar por la observación a que me he dedicado estas últimas semanas.


			Por esa razón, nuestro perspicaz socio cree que la sociedad con nosotros le puede dar acceso a la alta gama textil y complementar así la oferta más modesta que las fábricas de su familia política le garantizan. 


			En fin, para terminar con esos apuntes de la vida personal de nuestro socio, te diré que del matrimonio ha nacido una hija llamada Magdalena, cuya edad es muy próxima a la de mi hijo Juan. Me parece que es una niña muy despierta y vivaz, aunque apenas he podido verla durante algunos paseos en compañía de su madre. 


			Por lo demás, mi vida aquí, querido cuñado, es agradable y tranquila. Procuro estar atento a los detalles del negocio comercial para anticipar las decisiones que mejor nos convengan de ahora en adelante.


			Quedo pendiente de ansiadas novedades acerca de la resolución del asunto de la alcabala sobre los rezagos de la feria. Confío plenamente en tus esfuerzos para conseguirlo.


			Te adjunto relación del material que he creído posible encaminar para las obras de fortificación de La Habana. Dime si he acertado con las provisiones y, en caso contrario, hazme saber qué disponibilidades podemos asegurar nosotros para hacérselo llegar a nuestros clientes en Cuba.


			Disculpa que no me extienda más en mi relato, apreciado cuñado, pero la fatiga me domina y, antes de ir a dormir, quiero escribir unas líneas a mi amada esposa y tu queridísima hermana. 


			Como siempre, cuenta con mi total confianza y estimación. 


			Un fuerte abrazo,


			 Mateo 


			***


			Ciudad de México, octubre de 1766


			Querido Lorenzo:


			Espero no afligir mucho tu ánimo al participarte que no podré regresar con el maestre Idiáquez y el resto de la flota en el tornaviaje previsto para el próximo mes de diciembre.


			No es mi intención confundirte, apreciadísimo cuñado. Aunque hay todavía asuntos pendientes relacionados con nuestro negocio que exigen de mi atenta actuación, te aseguro que no debes preocuparte por el estado de mi salud, que es más que satisfactorio.


			He tratado por todos los medios de evitar este contratiempo, ya que os extraño a todos de corazón y nada deseo con más fervor que regresar junto a mi pobre mujer y mi querido hijo Juan para asumir mis tareas y responsabilidades de cabeza de familia en mi añorada ciudad gaditana. Pero enseguida advertí que, aun en el caso de que se permitiera esquivar esta responsabilidad echada a mis espaldas, una negativa mía podría terminar perjudicando en seria manera los intereses de nuestra familia en un futuro.


			Cuento con tu comprensión ante esta discreción que se me impone sobre todo lo que en estos meses he visto y oído en estas tierras, a las personas que he conocido, algunas con gran sorpresa y contento de mi parte, que, a la postre, me han sido y nos han sido de gran provecho y, Dios mediante, confío en que lo seguirán siendo durante mucho tiempo. 


			Te pido humildemente que me otorgues un voto de confianza y me creas al decirte que no es prudente tenerte enterado por este conducto de las razones detalladas de mi retraso, que, para no engañarte, es en parte voluntario y en parte forzado por la necesidad que me veo obligado a atender.


			 Me importa mucho que me creas cuando te digo que ha sido para mí causa de gran angustia no saber cuándo podré regresar a casa. Pero, como en nadie confío más que en ti, por tu ponderación y tu buen juicio, y como te supongo incapaz de atribuirme una conducta egoísta y desconsiderada hacia mi familia, querido Lorenzo, fío toda mi disposición de ánimo en que sabrás ser comprensivo con mi decisión. 


			 He intentado, querido cuñado, tomar la pluma para hacer llegar a mi amantísima esposa, tu querida hermana, si no las razones del retardo, ya que me veo privado de hacerlo, como insisto en manifestarte, sí al menos el gran pesar que arrastro por la decisión que me he visto obligado a adoptar. Pero todo lo que he escrito lo he desechado por no haber sabido acertar con las palabras justas o, si acaso, por haber comprendido que nada de lo que pudiera torpemente expresar mitigaría su dolor y su decepción. 


			Te ruego por ello, querido cuñado, que me asistas en este trance tan penoso y me concedas el inmenso favor de prepararla para mi ausencia en el modo y forma que consideres más oportunos y convenientes para su ánimo. Nadie como tú conoce a nuestra Beatriz y sabe cómo hacerle llegar una noticia tan desventurada para todos.


			Preferiría que no anticiparas con tanto tiempo a mi querida Beatriz este retraso mío, porque bien sabes tú que poco podemos fiarnos de su estabilidad emotiva. Puesto que finalmente se encontrará con la desagradable realidad de mi ausencia, me ha parecido más conveniente que, cuanto más tarde lo conozca, menos tiempo se atormentará.


			Por supuesto, aceptaré que, si crees más oportuno otro criterio, te conduzcas con arreglo a él y desatiendas mis súplicas. 


			En cuanto a Juanito, también creo que deberíamos, de momento, ocultarle mi fallido regreso, no sea que no pueda contener el impulso tan infantil de contárselo a su madre.


			Puedes estar seguro, estimado cuñado, de que mi permanencia en estas tierras, aguas y puertos será de gran ayuda para la familia y verás florecer nuestros negocios mucho más de lo que ahora se nos presenta.


			Espero pronto compensar la amargura de esta carta con noticias de gran beneficio para nosotros, pero también para ese país que ya consideramos nuestro de pleno corazón.


			Cuenta con mi emocionado y eterno agradecimiento por este esfuerzo de amistad y afecto que te imploro.


			Un abrazo lleno de afecto y sentida gratitud,


			 Mateo
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